
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 16 de febrero de 2024, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 1343/24 RGEP 4441 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la calidad de la iniciativa de datos abiertos de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1345/24 RGEP 4443 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la puesta en marcha de la Cuenta Digital del 
Ciudadano? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1346/24 RGEP 4444 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la labor del Centro de Innovación y Salud Digital del 
Hospital Público Isabel Zendal? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1347/24 RGEP 4447 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la Red de Centros de Competencias Digitales de la 
Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1348/24 RGEP 4448 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a entidades locales en 
materia de modernización, innovación y transformación digital que se están 
llevando a cabo desde la Consejería de Digitalización? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1349/24 RGEP 4449 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Qué previsión tiene para la creación del Clúster de Computación 
Cuántica de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1350/24 RGEP 4450 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el 
Clúster de Transformación Digital de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1351/24 RGEP 4451 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el 
Clúster de Internet de las Cosas de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1352/24 RGEP 4452 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el 
Clúster de Inteligencia Artificial de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1353/24 RGEP 4453 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la participación de la Comunidad de Madrid en el 
Clúster de Blockchain de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1354/24 RGEP 4454 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las acciones realizadas en fomento de la seguridad de 
la información y la ciberseguridad? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1367/24 RGEP 4530 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a proyectos de 
transformación digital de la administración de la Comunidad de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1368/24 RGEP 4535 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora las actuaciones de apoyo a la digitalización de los 
municipios de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
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de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1369/24 RGEP 4536 
Autor/Grupo: Sr. Rivero Cruz (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿Cómo valora la promoción de la economía digital en la Comunidad 
de Madrid? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 
Expte: PCOC 1418/24 RGEP 4711 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Digitalización. 
Objeto: ¿De qué manera va a agilizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
los diagnósticos de enfermedades raras a través de la inteligencia artificial? 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Digitalización, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea 
de Madrid. 
 

EL PRESIDENTE, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE DIGITALIZACIÓN 
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